
Outlook

CONTESTACION DE DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN GARANTIA RAD. 73-319-31-03-001-2024-
00096-00

Desde MONICA MARIA RAMOS MEJIA <monikaramos7@hotmail.com>
Fecha Mié 19/02/2025 15:10
Para Juzgado 01 Civil Circuito - Tolima - Guamo <j01cctoguamo@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC transer@transer.com.co <transer@transer.com.co>; fredyflorez275@gmail.com <fredyflorez275@gmail.com>;

giraldo827@gmail.com <giraldo827@gmail.com>; Javier Herrera <javierherrera200@hotmail.com>;
Notificacionesjudicialeslaequidad <notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop>; coycoj
<coycoj@gmail.com>

LLAMAMIENTO EN GARANTIA CON ANEXOS_compressed (3).pdf
CONTESTACIÓN DEMANDA CON ANEXOS_compressed.pdf

Señores
JUZGADO PRIMERO (01) CIVIL DEL CIRCUITO DEL GUAMO (TOLIMA)
Despacho.

                      
MÓNICA MARÍA RAMOS MEJÍA, mayor de edad, domiciliada y residenciada en la
ciudad de Bogotá D.C., identificada como aparece al pie de mí firma, actuando en
mi calidad de apoderada especial de TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSER S.A.S. y del
Sr. FREDY ANTONIO FLOREZ GÓMEZ,  , encontrándome dentro de la oportunidad legal
para el efecto, procedo a CONTESTAR  LA DEMANDA  Y   FORMULAR LLAMAMIENTO EN
GARANTIA A LA EQUIDAD SEGURO en los términos que expongo en los archivos que se
adjuntan al presente escrito. 

Con todo respeto.
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Señores  

JUZGADO PRIMERO (01) CIVIL DEL CIRCUITO DEL GUAMO (TOLIMA) 

Despacho.  

 

 

Ref.: Demanda verbal de responsabilidad civil 

extracontractual. 

 

Rad.:          73-319-31-03-001-2024-00096-00 

 

Asunto:  Contestación de demanda y formulación de excepciones 

de mérito. 

                        

MÓNICA MARÍA RAMOS MEJÍA, mayor de edad, domiciliada y 

residenciada en la ciudad de Bogotá D.C., identificada como aparece al pie 

de mí firma, actuando en mi calidad de apoderada especial de 

TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSER S.A.S., sociedad comercial 

identificada con NIT No. 860.504.882-3, representada legalmente por el Sr. 

SERGIO ANDRES SERRANO RIVERO, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 98.658.482,  cuyo correo electrónico de notificación es 

transer@transer.com.co y del Sr. FREDY ANTONIO FLOREZ GÓMEZ, 

identificado con la C.C. No. 74.373.900 de Duitama, cuyo correo electrónico 

de notificación es fredyflorez275@gmail.com, de acuerdo a poderes que 

anexo y por los cuales solicito se me reconozca personería jurídica para 

actuar, encontrándome dentro de la oportunidad legal para el efecto, 

procedo a CONTESTAR  LA DEMANDA  Y   FORMULAR EXCEPCIONES DE 

MÉRITO, en los términos que expongo a continuación: 

 

I. FRENTE A LOS HECHOS 

 

Respecto al Hecho Primero: ES CIERTO.  

 

Respecto al Hecho Segundo: NO ES CIERTO. Que el accidente se presentó 

por el actuar imprudente del conductor del vehículo de placas SPS-824. 

Sobre el particular, se le pone de presente al despacho que la causa del 

accidente de tránsito fue la intervención exclusiva de un tercero, lo que 

exime de responsabilidad a mis poderdantes, toda vez que el Sr. Pablo 

Espinosa, conductor del vehículo de placas QVM-53B invade el carril del 

tractocamión de propiedad de mi mandante, chocando contra el automotor 
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y consecuencia de esa colisión se produce el impacto contra la víctima, quien 

desafortunadamente falleció en el accidente.  

 

 

Respecto al Hecho Tercero: ES PARCIALMENTE CIERTO.  

 

ES CIERTO que en el IPAT se señaló dicha causal.  

 

NO ES CIERTO que dicha causal expresa la realidad de lo ocurrido en el 

accidente de tránsito del 21 de octubre de 2023, al respecto, se le pone de 

presente al despacho que la causa del accidente de tránsito fue la 

intervención exclusiva de un tercero, lo que exime de responsabilidad a 

mis poderdantes. 

 

Respecto al Hecho Cuarto: ES CIERTO. 

 

Respecto al Hecho Quinto: NO ES CIERTO. El mencionado documento no 

concluye que el vehículo de placas SPS-8254 haya sido el causante del 

accidente y mucho menos que invadió el carril por donde se transportaba la 

víctima.  

 

A lo anterior se adiciona que, el mencionado dictamen pericial no cumple 

con los presupuestos señalados en el art. 226 del C.G.P., por lo que no debe 

ser tenido como tal.  

 

Respecto al Hecho Sexto, Séptimo, Octavo, Noveno, Décimo: NO ME 

CONSTAN. Se tratan de hechos en los cuales mis mandantes no 

participaron. En este sentido, me atengo a lo que resulte probado conforme 

al acervo probatorio allegado por la parte demandante al proceso.  

 

Respecto al Hecho Décimo Primero y Décimo Segundo: NO SON 

CIERTOS. Se tratan de afectaciones económicas que no deben ser asumidas 

por mi poderdante al no tener responsabilidad alguna en la consecución del 

hecho dañino.  

 

Sobre este particular, se le pone de presente al Despacho que la causa del 

accidente de tránsito fue la intervención exclusiva de un tercero, lo que 

exime de responsabilidad a mis poderdantes. 

 

Respecto al Hecho Décimo Tercero y Décimo Cuarto: SON CIERTOS.  



 

 

 

 

 

II. OPOSICIÓN A LAS PRETENSIONES 

 

Sin perjuicio de las excepciones de fondo que más adelante se expondrán, 

manifiesto expresamente que ME OPONGO a las siguientes pretensiones de 

la demanda, por carecer de fundamentos fácticos y jurídicos válidos para 

que puedan ser acogidos al interior de la sentencia que defina la instancia.  

 

Por el contrario, y como se va a acreditar en la presente contestación, mis 

poderdantes no han vulnerado ningún derecho de la parte demandante. En 

tales términos, frente a cada una de las pretensiones expuestas al interior 

de la demanda allegada manifiesto lo siguiente:  

 

 

2.1. A la pretensión “PRIMERA”. 

 

 

Me opongo a la prosperidad de esta pretensión, por considerarla infundada 

a la luz de los principios y elementos de la responsabilidad civil, como son 

el hecho, un daño cierto y antijurídico y la relación causal entre ambos. Para 

el caso que nos ocupa, específicamente, no se logra acreditar el nexo causal 

entre el hecho y el daño toda vez que se presentó la intervención exclusiva 

de un tercero que exime de responsabilidad a mi mandante de indemnizar 

el daño solicitado por los demandantes. En este orden, resulta improcedente 

imputar a mis poderdantes, teniendo en cuenta que la responsabilidad del 

siniestro fue consecuencia de un factor extraño, como lo fue la participación 

del Sr. Pablo Julio León Espinosa, conductor de la motocicleta DE PLACAS 

QVM-53B, quien al invadir el carril por donde transitaba el tractocamión de 

placas SPS-824, generó el accidente de tránsito del 21 de octubre de 2023.  

 

Así mismo, se afirma que el vehículo de placas SPS-824, al momento del 

accidente de tránsito del 21 de octubre de 2023, contaba con póliza de 

seguros contratada con EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 

COOPERATIVO, la cual cubre el riesgo inherente a la actividad desarrollada 

por mi mandante, amparando la responsabilidad civil extracontractual 

derivada de cualquier accidente de tránsito. 

 

 

2.2. A la Pretensión “SEGUNDO”. 



 

 

 

 

Me opongo a la prosperidad de esta pretensión, por considerarla infundada 

a la luz de los principios y elementos de la responsabilidad civil, como son 

el hecho, un daño cierto y determinable y la relación causal entre ambos. 

Para el caso que nos ocupa, no están acreditados dichos elementos, razón 

por la cual no podemos hablar de imputación, o en general de una obligación 

de mi poderdante de indemnizar los perjuicios solicitados por la parte 

demandante, teniendo en cuenta que para el presente caso, el vehículo de 

placas SPS-824 conducido por el Sr. Fredy Antonio Flores Gomez, no fue el 

responsable del accidente, ya que en el mismo se presentaron elementos que 

exoneran su responsabilidad, como lo es la configuración de una 

“intervención exclusiva de un tercero”.  

 

Así mismo, se afirma que el vehículo de placas SPS-824, al momento del 

accidente de tránsito del 21 de octubre de 2023, contaba con póliza de 

seguros contratada con EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 

COOPERATIVO, la cual cubre el riesgo inherente a la actividad desarrollada 

por mi mandante, amparando la responsabilidad civil extracontractual 

derivada de cualquier accidente de tránsito. 

 

 

2.3. A las Pretensión “TERCERA” 

 

Me opongo a la prosperidad de esta pretensión, toda vez que la demandante 

no acreditó todos los elementos para para la configuración de 

responsabilidad civil extracontractual en cabeza de mis poderdantes, como 

lo son el hecho, el daño y el nexo causal tratándose de actividades 

peligrosas, lo anterior en observancia al artículo 2341 del Código Civil. 

 

2.4. A las Pretensión “CUARTA” 

 

Me opongo al pago de las costas del proceso, toda vez que es de exclusividad 

del juzgado determinar a cuál de las partes corresponde el pago de estas. 

Así mismo, me opongo al reconocimiento y pago de las agencias en derecho. 

   

 

III. EXCEPCIONES DE FONDO O DE MÉRITO 

 

Con el fin de enervar las pretensiones de la demanda, por carecer de 

fundamento fáctico y jurídico exponemos las siguientes excepciones:  

 



 

 

 

3.1.  Inexistencia de Responsabilidad Civil Extracontractual: 

Intervención exclusiva de un tercero. 

 

La responsabilidad civil extracontractual por accidentes de tránsito tiene su 

fundamento en el artículo 2356 del Código Civil, al ser originada por el 

ejercicio de una actividad peligrosa. A pesar de que los demandantes no se 

encuentran en la obligación de probar el factor subjetivo de la 

responsabilidad, tiene que probar la existencia de los demás elementos que 

componen la misma, como lo son, la ocurrencia del hecho, el daño y el nexo 

causal entre el hecho y el daño. En este sentido, la Corte Suprema de 

Justicia ha expresado lo siguiente:  

 

““(…) El fundamento normativo general de la responsabilidad civil por 

actividades peligrosas, en la constante jurisprudencia de la Sala se ha 

estructurado en el artículo 2356 del Código Civil por determinadas 

actividades de cuyos riesgos y peligros dimana la obligación de reparar 

los daños con tal que puedan imputarse a la conducta de quien las 

desarrolla y exista una indisociable secuencia causal entre la actividad 

y el quebranto. 

“(…) 

 

“El régimen de responsabilidad por las actividades peligrosas es 

singular y  está sujeto a directrices específicas en su etiología, ratio y 

fundamento.    Por su virtud, el fundamento y criterio de imputación de 

la responsabilidad es el riesgo que el  ejercicio de una actividad 

peligrosa comporta por el peligro potencial e inminente de causar un 

daño a los bienes e intereses tutelados por el ordenamiento. La culpa 

no es elemento necesario para estructurar la responsabilidad 

por actividades peligrosas ni para su exoneración; no es 

menester su demostración, ni tampoco se presume; el 

damnificado tiene la carga probatoria exclusivamente de la 

actividad peligrosa, el daño y la relación de causalidad; y, el 

autor de la lesión, la del elemento extraño, o sea, la fuerza 

mayor o caso fortuito, la participación de un tercero o de la 

víctima que al actuar como causa única o exclusiva del 

quebranto, desde luego, rompe el nexo causal y determina que 

no le es causalmente atribuible, esto es, que no es autor. En 

contraste, siendo causa concurrente, pervive el deber jurídico de 

reparar en la medida de su contribución al daño. Desde este punto de 

vista, tal especie de responsabilidad, por regla general, admite la causa 



 

 

 

extraña, esto la probanza de un hecho causal ajeno como la fuerza 

mayor o el caso fortuito, la intervención exclusiva de un tercero o 

de la víctima, sin perjuicio de las previsiones normativas; por ejemplo, 

en el transporte aéreo, la fuerza mayor no es susceptible de 

desvanecerla (art. 1880 del Código de Comercio), más si el hecho 

exclusivo de un tercero o de la víctima (Cas. Civ. de 14 de abril de 2008, 

radicación 2300131030022001-00082-01) (…)” (se 

destaca).”1(Subrayado y negrita por fuera del original) 

 

En este orden de ideas, se concluye que, el accidente que acaeció el 21 de 

octubre de 2023, se presentó como consecuencia de la intervención de un 

tercero como elemento extraño que rompe el nexo causal entre el hecho y 

los daños presentados en el accidente de tránsito que nos ocupa, por lo que 

no hay responsabilidad en cabeza de mis mandantes y por lo tanto no se 

encuentran en la obligación de indemnizar a los demandantes. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que el causante del accidente en donde 

desafortunadamente falleció la Sra. Deicid Perdomo Cortes, se presentó 

como consecuencia del actuar imprudente del conductor de la motocicleta 

de placas QVM-53B, el Sr. Pablo Julio León Espinosa.  

 

Al respecto, el conductor de la motocicleta de placas QVM-53B fue quien 

negligentemente estrelló al vehículo de placas SPS-824, situación que no 

pudo ser evitada por el Sr. Fredy Flórez, ya que la motocicleta se encontraba 

transitando en sentido contrario, auto poniendo en peligro la vida de la 

víctima. Como resultado, la motocicleta impactó al tractocamión en la parte 

izquierda del cabezote y generando la pérdida de control del tractocamión y 

posterior volcamiento.  

 

En este punto, se hace relevante citar reciente jurisprudencia de la Sala Civil 

de la Corte Suprema de Justicia respecto a la intervención exclusiva de un 

tercero como eximente de responsabilidad: 

 

“La Corte, en tiempo mucho más cercano, precisó que para que “a la 

intervención de un tercero puedan imprimírsele los alcances 

 
1  Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. 20 de septiembre de 2019. Rad. 

No.: 73001-31-03-001-2014-00034-01 (SC3862-2019). M.P.: LUIS ARMANDO TOLOSA 

VILLABONA. 



 

 

 

plenamente liberatorios”, es necesaria la concurrencia de las siguientes 

condiciones: 

 

a) Debe tratarse antes que nada del hecho de una persona por 

cuyo obrar no sea responsable reflejo el agente presunto, vale 

decir que dicho obrar sea completamente externo a la esfera jurídica de 

este último; b) También es requisito indispensable que el hecho fuente 

del perjuicio no haya podido ser previsto o evitado por el 

demandado, ya que si era evitable y no se tomaron, por imprudencia 

o descuido, las medidas convenientes para eliminar el riesgo de su 

ocurrencia, la imputabilidad a ese demandado es indiscutible, lo que 

en otros términos quiere significar que cuando alguien, por ejemplo, es 

convocado para que comparezca a juicio en estado de culpabilidad 

presunta por el ejercicio de una actividad peligrosa, y dentro de ese 

contexto logra acreditar que en la producción del daño tuvo injerencia 

causal un elemento extraño puesto de manifiesto en la conducta del 

tercero, no hay exoneración posible mientras no suministre prueba 

concluyente de ausencia de culpa de su parte en el manejo de la 

actividad; c) Por último, el hecho del tercero tiene que ser causa 

exclusiva del daño, aspecto obvio acerca del cual no es necesario 

recabar de nuevo sino para indicar, tan sólo, que es únicamente cuando 

media este supuesto que corresponde poner por entero el resarcimiento 

a la cuenta del tercero y no del ofensor presunto, habida consideración 

que si por fuerza de los hechos la culpa de los dos ha de catalogarse 

como concurrente y por lo tanto, frente a la víctima, lo que en verdad 

hay son varios coautores que a ella le son extraños, esos coautores, por 

lo común, están obligados a cubrir la indemnización en concepto de 

deudores solidarios que por mandato de la ley lo son de la totalidad de 

su importe, postulado éste consagrado por el artículo 2344 del Código 

Civil (…)”2 (se subraya). 

 

3. Se sigue de lo anterior, la validez de la premisa en que se 

respaldó el censor al formular la presente acusación: para que el hecho 

 
2 CSJ, SC del 8 de octubre de 1992, Rad. n.° 3446. 



 

 

 

del tercero se erija en eximente de responsabilidad, debe ser causa 

exclusiva del daño.”3 (Subrayado y negrita por fuera del original) 

 

Siguiendo lo conceptuado por la Corte, es claro que, para el caso que nos 

ocupa, se presentan los elementos para concluir que el actuar negligente del 

conductor de la motocicleta de placas QVM-53B exime a los demandados de 

la responsabilidad civil endilgada por la parte demandante, toda vez que se 

rompe el nexo causal entre el hecho y el daño, teniendo en cuenta lo 

siguiente: 

 

⮚ El conductor QVM-53B ejerció la labor de conducción de forma 

independiente a mi poderdante, sin que existiera incidencia alguna su 

actuar al momento del accidente. 

⮚ El Sr. Fredy Flores,  conductor del vehículo SPS-824, no pudo evitar 

la colisión luego de la intervención imprudente del conductor de 

placas  QVM-53B, pues el tractocamión conducía por su carril con las 

previsiones correspondientes al momento en que se presentó el 

choque.  

⮚ La intervención del conductor de la motocicleta de placas QVM-53B, 

causó exclusivamente el daño, pues si este hubiera tomado las 

medidas diligentes en su conducción, mi poderdante no estaría 

involucrado en el accidente en la forma en que lo hizo, sino, 

simplemente, hubiera seguido por la vía sin cambiar su rumbo por la 

vía por la que transitaba.  

 

3.2.  Cuando exista Concurrencia de Culpas en la generación del Hecho 
Dañoso.  

 
En el presente caso, tal como se desprende de las pruebas que reposan en 

el expediente y de la narración de los hechos de los demandantes, los 

involucrados en el accidente de tránsito, se encontraban en el ejercicio de 

una actividad peligrosa, participando ambos en la esfera de esta actividad.  

 

Por lo que, tanto el vehículo la motocicleta QVM-53B como el tractocamión 

de placas SPS-824, se encontraba ejerciendo una actividad catalogada como 

 
3 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. 22 de septiembre de 2021. Rad. No.: 

05001-31-03-003-2004-00273-02 (SC4204-2021). M.P.: ÁLVARO FERNANDO GARCÍA 

RESTREPO. 



 

 

 

peligrosa, en tal supuesto, se aniquilan mutuamente las presunciones por 

responsabilidad, forzando al actor a demostrar y precisar de forma clara los 

elementos de la responsabilidad. Así las cosas, es pertinente citar a la Corte 

Suprema de Justicia señala: 

 

“La aplicación de la “compensación de culpas”, como con cierta 

impropiedad se ha denominado la figura contemplada en el artículo 

2357 del Código Civil […] debe ubicarse en el marco de la causalidad 

y, por ende, refiere a la coexistencia de factores determinantes del 

daño, unos atribuibles a la persona a quien se reclama su resarcimiento 

y otros a la propia víctima. Por ello, no es suficiente que al perjudicado 

le sea atribuible una culpa, sino que se requiere que él con su conducta, 

haya contribuido de forma significativa en la producción del detrimento 

que lo aqueja, independientemente de si su proceder es merecedor o no 

de un reproche subjetivo o, si se quiere, culpabilístico. Cuando ello es 

así, esto es, cuando tanto la actuación del accionado como la de la 

víctima, son causa del daño, hay lugar a la reducción de la 

indemnización imponible al primero, en la misma proporción en la que 

el segundo colaboró en su propia afectación.”4 

 

Es claro para las partes del proceso que, el hecho generador de la litis 

proviene del desarrollo de actividades peligrosas que presuponen un riesgo 

recíproco, de tal suerte que deben evaluarse las circunstancias que 

amortiguan la responsabilidad de una u otra parte y lo que daría lugar a la 

reducción de la indemnización de que trata el artículo 2357 del Código Civil, 

únicamente en el evento en que se demuestre responsabilidad alguna en 

cabeza de mis poderdantes.  

 

Circunstancias que deben ser valoradas por este Despacho como: (i) Que el 

los vehículos involucrados transitaban en el ejercicio de una actividad 

peligrosa; (ii) Que el conductor del vehículo de placas SPS-824, realizó todas 

las maniobras que estaban a su alcance para evitar el accidente, al punto 

que desplazó el tractocamión al lado contrario por donde venía la 

motocicleta, lo que generó el volcamiento del éste; (iii) Que la imprudencia 

por parte del conductor del vehículo de placas QVM-53B ocasionó el 

 
4 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. 23 de septiembre de 2021. Rad. No.: 11001-31-03-006-

2013-00757-01 (SC4232-2021). M.P.:ÁLVARO FERNANDO GARCÍA RESTREPO  



 

 

 

accidente de tránsito, chocando al tractocamión de placas SPS-824 en su 

parte frontal izquierda.  

 

3.3. El Sr. Fredy Antonio Flórez y Transportes y Servicios Transer S.A., 

no se encuentran en la obligación de responder por los daños 

solicitados por la parte demandante. 

 

La parte demandante solicitó que mi mandante le pague por indemnización 

de perjuicios por concepto de daños morales. De la solicitud de 

indemnización presentada, se advierte que los mencionados daños no 

pueden ser imputados a mi mandante, por las razones expuestas en el 

punto 3.1., atendiendo a que se presenta un elemento extraño que rompe el 

nexo causal entre el hecho y el daño, como es, la intervención de un tercero 

en el accidente de tránsito que acaeció el  21 de octubre de 2023. Al respecto, 

es pertinente citar a la Corte Suprema de Justicia, que al hablar del daño 

como elemento de la responsabilidad civil extracontractual, afirma:  

 

“De tal modo, que el daño constituye un elemento nuclear de la 

responsabilidad civil, vale decir, su centro de gravedad, el fundamento 

del fenómeno resarcitorio, siendo necesarias su presencia y su 

justificación, para que se abra paso la indemnización de perjuicios. 

 

2.1 Uno de los requisitos que debe reunir el daño es su certidumbre, es 

decir, que se demuestre su existencia misma; lo cual ocurre cuando no 

haya duda de su concreta realización.  Además, es el requisito “más 

importante (…), al punto que, sin su ocurrencia y demostración, no hay 

lugar a reparación alguna” (CSJ, SC del 1º de noviembre de 2013, Rad. 

n.° 1994- 26630-01; CSJ, SC del 17 de noviembre de 2016, Rad. 

n°2000-00196-01).   

 

Para que sea “susceptible de reparación, debe ser ‘directo y cierto’ y no 

meramente ‘eventual o hipotético’, esto es, que se presente como 

consecuencia de la ‘culpa’ y que aparezca ‘real y efectivamente 

causado’” (CSJ, SC del 27 de marzo de 2003, Rad. n.° 6879).” 5 

 

 
5 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. 07 de diciembre de 2017. Rad. No.: 

47001-31-03-002-2002-00068-01 (SC20448-2017). M.P.: MARGARITA CABELLO 

BLANCO. 



 

 

 

En relación con lo conceptuado por este Alto Tribunal, se denota que, para 

el presente caso, el daño objeto de indemnización, se presenta como 

eventual e hipotético respecto a los demandados, toda vez que para el 

presente caso, no se logra probar la responsabilidad de mi poderdante, en 

este sentido el único que debe responder por los daños solicitados por la 

contraparte es el conductor del vehículo de placas SPS-824, quien fue el 

causante del accidente como se probará a lo largo del presente proceso. 

 

3.4.  Existencia de Contrato de Seguro entre EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO y Transportes y Servicios 

Transer S.A. vigente al momento del accidente de tránsito del 21 de 

octubre de 2023. 

 

Entre TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSER S.A.S., propietario del 

vehículo de placas SPS-824 y LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 

ORGANISMO COOPERATIVO, se celebró el contrato de seguros bajo la 

Póliza No. AA202344 vigente desde el 15 de marzo de 2023 hasta el 15 de 

marzo de 2024, el cual cubre el riesgo derivado de la responsabilidad civil 

extracontractual en el que derive el pago de perjuicios patrimoniales o 

extrapatrimoniales. 

 

Teniendo en cuenta los elementos esenciales del contrato de seguro 

estipulado en el artículo 1045 del Código de Comercio, dentro de los cuales 

se tiene el riesgo asegurable, definido jurisprudencialmente “como la 

probabilidad de que se produzca un evento dañoso previsto en el contrato y 

que da lugar a que el asegurador indemnice el perjuicio sufrido por el 

asegurado o cumpla con la prestación convenida.”. De acaecer el riesgo 

asegurable, tendrá que responder la aseguradora por los daños que se 

presenten por la ocurrencia del mencionado riesgo.  

 

Al observar entonces el contrato de seguro celebrado entre TRANSPORTES 

Y SERVICIOS TRANSER S.A., propietario del vehículo de placas SPS-824 

y EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, que 

para la fecha del siniestro se encontraban vigente y que, señala como 

beneficiario del mencionado seguro a los demandados, es esta compañía 

aseguradora la que, en caso de declarar responsabilidad alguna, quien 

tendrá que indemnizar los perjuicios que se deriven del siniestro, pues en la 

sección amparos se estipula la cobertura por perjuicios extrapatrimoniales 

imputables al vehículo objeto de amparo.  



 

 

 

 

3.5.  Excepción Genérica. 

 

Solicito al señor Juez declarar todas las demás excepciones que resulten 

probadas en el proceso. 

 

 

IV. PRUEBAS 

 

Respetuosamente solicito al Señor Juez, se decreten, practiquen, aprecien y 

valoren como tales los siguientes medios probatorios: 

 

4.1. Documentales 

 

Solicito tener en cuenta como documentales las siguientes: 

 

● Copia de Póliza No. AA202344 expedida el 31 de marzo de 2023 por 

EQUIDAD SEGUROS S.A. junto con sus anexos 
● Copia de informe del accidente de tránsito del 21 de octubre de 2023 

expedido por TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSER S.A.S. 

 

 

4.2. Declaración de parte 

 

● Solicito se cite a mi poderdante, el Sr. Fredy Antonio Flórez Gómez,  

en su calidad demandado, con el objeto de practicar declaración de 

parte, en relación con la ocurrencia de los hechos expuestos en la 

demanda, de la contestación, de las excepciones que se debaten en el 

presente proceso. El Sr. Flórez Gómez, puede ser ubicado en la Calle 

20 # 32 .260 casa  12  Barrio Alpes de Duitama  (Boyacá), correo 

electrónico fredyflorez275@gmail.com. 

  

 

4.3. Interrogatorio de Parte 

 

● Solicito se cite a la Sra. ANYI NATHALY GIRALDO PERDOMO, en su 

calidad demandante, con el objeto de practicar interrogatorio de parte, 

en relación con la ocurrencia de los hechos expuestos en la demanda, 

de la contestación, de las excepciones que se debaten en el presente 

proceso. La Sra. Giraldo Perdomo, puede ser ubicada en la dirección 

de notificación relacionada en la demanda, en el Km 57 vía Neiva- 

mailto:fredyflorez275@gmail.com


 

 

 

Castilla- Vereda las Brisas Municipio de Natagaima, correo electrónico 

giraldo827@gmail.com  

 

● Solicito se cite al Sr. SEBASTIÁN GIRALDO PERDOMO, en su calidad 

demandante, con el objeto de practicar interrogatorio de parte, en 

relación con la ocurrencia de los hechos expuestos en la demanda, de 

la contestación, de las excepciones que se debaten en el presente 

proceso. El Sr. Giraldo Perdomo, puede ser ubicada en la dirección de 

notificación relacionada en la demanda, en el Km 57 vía Neiva- 

Castilla- Vereda las Brisas Municipio de Natagaima, correo electrónico 

giraldo827@gmail.com  

 

● Solicito se cite al Sr. JUAN PABLO GIRALDO PERDOMO, en su 

calidad demandante, con el objeto de practicar interrogatorio de parte, 

en relación con la ocurrencia de los hechos expuestos en la demanda, 

de la contestación, de las excepciones que se debaten en el presente 

proceso. El Sr. Giraldo Perdomo, puede ser ubicada en la dirección de 

notificación relacionada en la demanda, en el Km 57 vía Neiva- 

Castilla- Vereda las Brisas Municipio de Natagaima, correo electrónico 

giraldo827@gmail.com  

 

● Solicito se cite al Sr. GUSTAVO PERDOMO CORTES, en su calidad 

demandante, con el objeto de practicar interrogatorio de parte, en 

relación con la ocurrencia de los hechos expuestos en la demanda, de 

la contestación, de las excepciones que se debaten en el presente 

proceso. El Sr. Perdomo Cortes, puede ser ubicada en la dirección de 

notificación relacionada en la demanda,  en el Km 57 vía Neiva- 

Castilla- Vereda las Brisas Municipio de Natagaima, correo electrónico 

giraldo827@gmail.com  

  

● Solicito se cite a la Sra. MARINELLA PERDOMO CORTES, en su 

calidad demandante, con el objeto de practicar interrogatorio de parte, 

en relación con la ocurrencia de los hechos expuestos en la demanda, 

de la contestación, de las excepciones que se debaten en el presente 

proceso. La Sra. Perdomo Cortes, puede ser ubicada en la dirección 

de notificación relacionada en la demanda, en el Km 57 vía Neiva- 

Castilla- Vereda las Brisas Municipio de Natagaima, correo electrónico 

giraldo827@gmail.com  

● Solicito se cite a la Sra. JAYDU PERDOMO CORTES, en su calidad 

demandante, con el objeto de practicar interrogatorio de parte, en 

mailto:giraldo827@gmail.com
mailto:giraldo827@gmail.com
mailto:giraldo827@gmail.com
mailto:giraldo827@gmail.com
mailto:giraldo827@gmail.com


 

 

 

relación con la ocurrencia de los hechos expuestos en la demanda, de 

la contestación, de las excepciones que se debaten en el presente 

proceso. La Sra. Perdomo Cortes, puede ser ubicada en la dirección 

de notificación relacionada en la demanda, en el Km 57 vía Neiva- 

Castilla- Vereda las Brisas Municipio de Natagaima, correo electrónico 

giraldo827@gmail.com  

 

4.4. Dictamen Pericial 

 

En la medida en que el tiempo previsto para aportar el dictamen pericial 

resultó insuficiente, de conformidad con el artículo 227 y siguientes del 

Código General del Proceso, solicito al Despacho otorgar un plazo, no menor 

a treinta (30) días hábiles, para aportar un dictamen pericial técnico-

reconstrucción de accidente de tránsito- que permitirá desvirtuar los hechos 

presentados en la demanda y, consecuentemente, enervar las pretensiones 

de esta. 

 

I. ANEXOS  

 

 

Solicito tener en cuenta como anexos los siguientes: 

 

● Las documentales presentadas en el acápite de pruebas. 

● Poder otorgado por el Sr. Sergio Andrés Serrano Rivero en su calidad 

de representante legal de la sociedad comercial TRANSPORTES Y 

SERVICIOS TRANSER S.A.S. a la profesional en derecho Mónica 

María Ramos Mejía. 

● Poder otorgado por el Sr. Fredy Antonio Flórez Gómez a la profesional 

en derecho Mónica María Ramos Mejía. 

● Certificado de Cámara de Comercio de la sociedad TRANSPORTES Y 

SERVICIOS TRANSER S.A.S.  

 

 

II. NOTIFICACIONES 

 

  
TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSER S.A.S., recibirá notificaciones por 

intermedio de su representante legal el Sr. SERGIO ANDRES SERRANO 

RIVERO en la Av Cr 9 126 18 Of 704 y/o al  correo electrónico 

transer@transer.com.co 

mailto:giraldo827@gmail.com
mailto:transer@transer.com.co


 

 

 

 

El Sr. FREDY ANTONIO FLÓREZ GÓMEZ, recibirá notificaciones en la 

Calle 20 # 32 .260 casa  12  Barrio Alpes de Duitama  (Boyacá) y/o al  correo 

electrónico fredyflorez275@gmail.com.  

 

La suscrita apoderada MONICA MARÍA RAMOS MEJÍA, recibirá 

notificaciones en la Carrera 8 No. 12b-83 Oficina 710 de la ciudad de Bogotá 
y/o al correo electrónico monikaramos7@hotmail.com. 
 
 

Cordialmente,  

 

 
MÓNICA MARÍA RAMOS MEJÍA  

C.C. 52.204.614. 

T.P. 102.225 del C.S. de la J. 

 
 

 

mailto:fredyflorez275@gmail.com
mailto:monikaramos7@hotmail.com


Accidente de transito
SPS824
21 Octubre 2023
Vehículo propio asignado a 
la operación Bavaria



Perfil del conductor
Nombre : Fredy Antonio Flórez Gómez
Cédula : 74.373.900
Edad : 45 años
Dirección Residencia : Calle 9A BIS N° 7-16 Duitama

Fecha de contratación : 22 de Septiembre de 2017
Fecha de retiro : 31 de enero de 2021
Reintegro a la compañía : 23 de Agosto de 2023
Fecha curso Manejo Defensivo : 24 de Agosto de 2023 
Fecha curso plan tráfico  : 25 de Agosto de 2023 
Fecha curso Bavaria  : 29 de Agosto de 2023 
Fecha Curso TEV   : 25 de Agosto de 2023 

Licencia: Activa Categoría C3, vigente hasta 15 junio de 2026,        Conductor   habilita
do con licencia C3 desde el 23 de febrero de 1999.

Experiencia: Conductor con experiencia de 24 años conduciendo vehículos   de 
carga, articulados.

Viajes: Hasta la fecha de la novedad el conductor había realizado en la operación
Bavaria 594 viajes.

REFERENCIAS LABORALES

EMPRESAS DE TRANSPORTE

TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSER S.A. LOGISTICA DE TRANSPORTE S.A.

COMERCIALIZADORA Y EXCEDENTES JJ S.A.S. OPERADORES LOGISTICOS DE CARGA S.A.

TRANSPORTADORA DE CARGA S.A.S FERTRANS S.A.S

TRANSPORTADORA DE CEMENTOS S.A.S. COMERCIAL LIBERTAD LTDA

COLTANQUES S.A.S. CONALTRA S.A.

TRANSPORTADORA BOYACENSE S.A. TRANSPORTES LARANDIA EXPRESS S.A.

CARGA ANTIOQUIA S.A. CARGANDO S.A

IMPOCOMA S.A.S. OC TRANSPORTADORES ALIANZA CTAL O.C.

DITRANSA  S.A. TRANSPORTES OKENDO S.A.S.

TRANSCARGA PP S.A.S. TRANSPORTES CAMACHO Y CAMACHO S.A.



Información del evento
El día Sábado 21 de octubre de 2023 sobre las 15:01 horas, se presenta novedad accidente de transito y volcamiento lateral
izquierdo con el Vehículo SPS824, tráiler S75876, tipo S10 PRO LT, conducido por el señor Fredy Antonio Flórez Gómez, con
documento de identificación 74.373.900, quien se encontraba realizando el servicio en la ruta Neiva (Huila) – Tocancipa
(Cund/marca), con el cliente BAVARIA & CIA SCA.

la novedad se presentó cuando el vehículo se encontraba transitando por el sector de las Brisas - Tolima antes de
Natagaima, presuntamente en ese sector una moto que transita en sentido contrario invade el carril produciendo el choque
y posterior Volcamiento del tracto camión, en el evento se registra el fallecimiento de las dos personas que transitaban en la
motocicleta. El conductor del vehículo propio de inmediato fue asistido y evacuado por la Policía Nacional.

Para la atención de la novedad se contó con acompañamiento de personal de la policía de tránsito y organismo de
emergencia, quienes aseguraron la zona, la compañía desplazó un equipo para atención de la novedad, equipo de primeros
auxilios psicológico y jurídico para apoyo al conductor.

Versión del conductor: Me encontraba retornando de Neiva hacia Tocancipa a pocos kilómetros de Natagaima, Tolima, iba
por mi carril cuando vi que una motocicleta se encontraba transitando en sentido contrario y muy pegada a la doble línea
continua amarilla, en este recorrido la motocicleta me impacta en la parte izquierda del cabezote y yo anticipo el choque
hacia la derecha, pierdo el control del vehículo y me salgo de la vía hacia al costado derecho y me volcó.

Por unos minutos quede en shock en la cabina, logre salir como pude, me comunique con trafico y pedí ayuda, minutos
después llegaron habitantes de la zona y vehículos que transitaban por el sector y me ayudaron.



Versión escrita



Contexto de la vía
Condiciones Climáticas: Clima seco, visibilidad
buena, luz del día.

Condiciones de la vía: vía nacional, plana, leve
ascenso sentido Neiva - Espinal, una calzada, un carril
por sentido, con berma, malla vial asfaltada en buenas
condiciones.

Señalización: - 230 mts. antes del sitio de la novedad
hay señalización vertical reglamentaria (SR-26) que
prohíbe el adelantamiento de vehículos.

- 950 mts. antes del sitio de la novedad hay
señalización vertical reglamentaria (SR-30)que fija el
límite de velocidad a 60 km/h.

Marcas en pavimento: En el lugar de la novedad se
observan huellas de frenado, arrastre y derrape.

Señal SR-30 
60 Km/H

Lugar de la 
novedad



Información del evento
Telemetría antes del evento: El último reporte en minutos de velocidad enviado al equipo de telemetría fue a
las 15:01:02 donde registro una velocidad de 61 km/h a 900 mts del lugar de la novedad.

El ultimo reporte generado en el grafico de segundos fue a las 15:01:59 donde registro una velocidad de 23
Km/H.

La velocidad promedio
desde el rango horario
de las 15:01:02 a 15:01:59
es de 50,83 Km/H.



Jornada laboral
- 18/oct./2023: Inicio jornada desde Aipe, Huila con la unidad SPS824 a las 13:45 y parquea en despachos Tocancipa a las  
22:13.

- 19/oct./ 2023:  Conductor en jornada de descanso.

- 20/oct./2023: Inicio jornada desde Tocancipa, Cundinamarca con la unidad SPS851 a las 11:31, arriba al Cd de Neiva a las 
21:05, ingresa a las 22:47 y sale a las 23:58, se le cumple la jornada en el cd demorando en el proceso 2 horas y 53 minutos, 
finalmente entrega el vehículo en Aipe, Huila el 21 de octubre a las 01:04.

- 21/sep./2023: Inicio jornada desde Aipe, Huila con la unidad SPS824 el sábado 21 de octubre a las 14:34 y el evento ocurre 
a las 15:01, su jornada al momento de la novedad fue de 27 minutos

FECHA
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DESCANSO
HORAS EN 

CONDUCCIÓN
TIEMPO 
TOTAL

miércoles, 18 de octubre de 2023 D D D D D D D D D D D D D D D D d D D D D D D D D D D E E E E E E E E E E E E E E E E E E D D D 15,0 9,0 24,0

jueves, 19 de octubre de 2023 D D D D D D D D D D D D D D D D D D D D D D D D D D D D D D D D D D D D D D D D D D D D D D D D 24,0 0,0 24,0

viernes, 20 de octubre de 2023 D D D D D D D D D D D D D D D D D D D D D D D E E E E E E E E E E E E E E E E E E E E E E E E E 11,5 12,5 24,0

sábado, 21 de octubre de 2023 E D D D D D D D D D D D D D D D D D D D D D D D D D D D D E 14,0 1,0 15,0

64,5 22,5 87,0

D Trabajador fuera de jornada laboral 74,1% 25,9%

E Trabajador en jornada Laboral

Hora del siniestro



Jornada de pernocte
Cámara de seguridad del hotel los Alpes en Aipe, Huila con retraso de aproximadamente 20 minutos.

Llegada al Hotel 21/10/2023 
00:45 Hora real 01:05

Salida del Hotel
21/10/2023 13:56 Hora real 14:16

Alimentación en el Hotel
21/10/2023 13:11 Hora real 13:31



Lugar de Hospedaje
Hotel los Alpes, Aipe. Registro de hospedaje en minuta



Exámenes médicos

Concepto medico Coordinadora SST: 

El Examen medico ocupacional de ingreso 
del señor Fredy Flórez, es satisfactorio para 
realizar la labor.

Cumple con el Perfil del Profesiograma para 
el Cargo Sin Restricciones medicas para 
conducir tractocamión.

 

Lizet Paola Reina Colmenares
Coordinadora SST
Área de Cultura & Personas



Unidad // Sider // Producto

Estiba maderaEnvase marrón

 330R
Caja plástica 330R

S75876    
S10 PRO LT 

2023
INTERNATIONAL 9400 -

2008

Envase marrón 330R / 27000
Envase Flint 330R / 27000

Caja plástica café 330cc / 1800
40 estibas en madera

Envase Flint

 330R



Producto



Registro fotográfico



Registro fotográfico



Desempeño ambiental
La compañía desplazó un equipo y junto con el personal de la concesión se realizo el levantamiento del 
vehículo, la limpieza de la zona y el restablecimiento de la vía.

El aceite, el  combustible (ACPM) y demás residuos del vehículo no causaron ninguna afectación a fuentes 
hídricas, ni a la biodiversidad del sector, ya que no tuvieron contacto con ninguno de ellos.



Observatorio ANSV
Tolima, cifras generales Tolima, cifras motociclistas



Equipo de acompañamiento al conductor



Perfil profesional de psicología



Informe de caso clínico



Informe de caso clínico



Acompañamiento al conductor



Informe de tránsito IPAT

Los agentes de tránsito que atendieron el hecho 
señalaron como hipótesis del accidente las siguientes 

causales:                         

Del vehículo - 157 OTRA



Perfil motociclistas

Nombre : Deisid Perdomo Cortes
Edad : 54 años
Residencia : Las Brisas, Tolima

Ocupación : Negocio de comidas rápidas.
Profesión: No definida.

Nombre : Pablo Julio León Espinosa
Edad : 42 años
Residencia : Las Brisas, Tolima

Ocupación : Negocio de comidas rápidas.
Profesión: No definida.

Parentesco : Esposos



Capacitaciones concepto

Concepto Coordinador de Formación y Desarrollo: 

El conductor Fredy Antonio Flórez Gómez presento con éxito su proceso de inducción en 
donde se socializo además de los principios corporativos, toda la información relacionada 
con manejo preventivo del vehículo, compromisos y recomendaciones en términos de 
seguridad vial. 

Además, al conductor se le ha remitido infografías y videos semanales con el fin de 
fortalecer los conceptos recibidos en el proceso de inducción y dando cumplimiento a la 
normatividad legal vigente en el tiempo vinculado en la 
compañía.                                                      

Juan Carlos Fonseca
Coordinador de formación y desarrollo



Capacitaciones tabla resumen

CAPACITACIONES FLOREZ GOMEZ FREDY ANTONIO - 2017 - 2020

FECHA TEMA CAPACITACION

30-sept-19
PLAN ESTRATEGICO DE SEGURIDAD VIAL (PESV) Y COMO ACTUAR ANTE UN ACCIDENTE DE 
TRANSITO

30-sept-19
LECCIONES APRENDIDAS DE LOS ACCIDENTES 2019 - REFUERZO ASCENSO Y DESCENSO 
SEGURO DEL VEHICULO

30-sept-19
NORMAS DE SEGURIDAD EN LAS PLANTAS - DECLARACION DE METODO Y EVALUACION DE 
RIESGOS - FORMULARIO PARA TAREAS NO RUTINARIAS

22-abr-19 INSPECCION ANTES DE LA MARCHA TABLET OSP

13-nov-18 LIDERES POR UN BUEN CAMINO

20-sept-18 INDUCCION PLAN ESTRATEGICO DE SEGURIDAD VIAL (PESV)

26-jun-18 SEGURIDAD EN LAS PLANTAS

12-jun-18 RECOMENDACIONES CONDUCCION DE BOTELLEROS

1-oct-17 LIDERES POR UN BUEN CAMINO TEORICA - PRACTICA

30-sept-17 SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO CENTRO DE DISTRIBUCION BAVARIA TOCANCIPA

26-sept-17 INDUCCION HSEQ - PESV

25-sept-17 PROGRAMA DE CAPACITACION YO ME APUNTO PARCERO

25-sept-17 MANEJO BOTELLERO SIDER

24-sept-17 MANEJO PREVENTIVO

24-sept-17 CONOCIMIENTO DEL VEHICULO

24-sept-17 PLAN ESTRATEGICO DE SEGURIDAD VIAL

23-sept-17 INSPECCION PRE OPERACIONAL DEL VEHICULO

CAPACITACIONES FLOREZ GOMEZ FREDY ANTONIO -  2023

FECHA TEMA CAPACITACION REGISTRO DE CAPACITACION

29-ago-23 INDUCCION SST ABINBEV BAVARIA Certificado

25-ago-23 ¿COMO ACTUAR EN CASO DE VARADA EN CARRETERA?

Registro de asistencia

25-ago-23 SOCIALIZACIÓN CAMPAÑA DE PRUDENCIO A CONDUCTOR

25-ago-23
SEGURIDAD VIAL, IDENTIFICACION DE TARJETA DE SEGURIDAD EN AREAS DE TRABAJO DEL 
PERSONAL MECANICO, PLAN DE EMERGENCIAS, ENTREGA Y USO DE EPP Y ROPA DE 
TRABAJO Y NORMAS DE SEGURIDAD

24-ago-23 CAPACITACIÓN DE MANEJO PREVENTIVO Y SEGURIDAD VIAL (INDUCCIÓN)
Certificado Firma

23-ago-23

INDUCCION TEMAS HSEQ - PESV - SIPLAFT

Seguimiento de inducción

PLAN ESTRATEGICO DE SEGURIDAD VIAL

SEGURIDAD VIAL

LIDERES POR UN BUEN CAMINO

YO ME APUNTO

RECOMENDACIONES PARA LA CONDUCCION DE BOTELLEROS

CONOCIMIENTO DEL VEHICULO

INSPECCION PREOPERACIONAL DE VEHICULOS

MANEJO PREVENTIVO

SG CS BASC CONDUCTORES 



Campañas seguridad Vial



Decálogo seguridad Vial



Campañas seguridad Vial



Renovación de flota y tecnología

Adquisición de 40 
vehículos DAF DE LA 
MONTAÑA modelo 2024 
para incorporar a la 
operación BAVARIA y 
actualizar la flota.

Instalación de equipos de Telemetría 
FRTOCOM para el rendimiento y 
controles de la flota.



Mantenimiento SPS824

Ing. Sebastian Montes
Director de Mantenimiento

Tras la revisión de las intervenciones de mantenimiento programado y no programado,
se ha corroborado que el estado operativo de los equipos, en específico el tractocamión
SPS824 y el semirremolque S75876, se hallan dentro de los parámetros óptimos de
conformidad con las directrices preestablecidas por el área técnica.

Este dictamen se fundamenta en el minucioso análisis de registros y procedimientos de
mantenimiento programado efectuados, lo que da fe de que ambas unidades se
mantienen en conformidad con los criterios de seguridad, confiabilidad y rendimiento.

Toda la información suministrada se encuentra registrada y soportada en los softwares
Milenio y Cloudfleet.



Hipótesis
• Presunta invasión de carril del vehículo tractocamión generando el choque frontal en el

costado derecho del cabezote y perdida de control del vehículo generando su volcamiento
fuera de la vía.



Hipótesis

• Presunta invasión de carril por parte de las personas a bordo de la motocicleta, quienes al
transitar en sentido contrario chocan frontalmente contra el tractocamión.



Cinco ¿por qué?
1. ¿Por qué se interrumpe el servicio?
Por volcamiento lateral del tractocamión de placas SPS824.

2. ¿Por qué se presenta el volcamiento lateral del tracto camión de placas 
SPS824?
Por accidente de transito con motocicleta y sus dos ocupantes.

3. ¿Por qué se presenta accidente de transito con motocicleta y sus dos 
ocupantes?
por una posible invasion de carril del vehiculo SPS824.

4. ¿Por qué se presento invasion de carril por parte del  vehiculo SPS824?

Posiblemente por transitar por la parte central de la via.

5. ¿Por qué transitaba por la parte central de la via.?

por una posible decisión que no contempla el riesgo, la consecuencia e 
incumplimiento a las normas de transito



Planes de acción 

Plan de acción Descripción Fecha 
limite

1. Publicación y  divulgación
Divulgación de lecciones aprendidas y alerta de 
seguridad de esta zona de riesgo con los 
conductores de la compañía.

24/10/23

2. Campaña de prevención
Realizar campaña de prevención para toda la 
compañía (conductores) enfatizada 
comportamientos y hábitos de conducción.

15/11/23

3. Campaña de conducción 
segura

Realizar campaña de conducción segura para 
toda la compañía (conductores) enfatizada en el 
respeto a las señales de transito, uso de 
direccionales, espejos, adelantamientos, manejo 
defensivo, entre otros.

15/11/23

4. Registro en mapa de 
riesgos

Registrar el punto de la novedad en el mapa de 
riesgos y en sistemas de telemetría. 30/10/23

5. Acompañamiento y apoyo Acompañamiento, apoyo y seguimiento al 
conductor Fredy Gomez. Constante

6. Investigación RAT Contratación de compañía especializada en 
reconstrucción de accidentes. 17/11/2023

7. Sistema ARGUS
Mejora en el porcentaje de conectividad de los 
(vehículos que actualmente se encuentran 
instalados en las unidades de TRANSER), 
cerrando el 2023 con conectividad de 95%

30/11/23



Investigación RAT



ANEXO
S



Documentos del conductor



SIMIT



Licencia de transito



Licencia de transito RUNT



Seguros obligatorios



Inspección preoperacional



Soportes de capacitación



Soportes de capacitación



Soportes de capacitación



Soportes de capacitación



Soportes de capacitación



Informe de mantenimiento 
Vehículo SPS824- S75876



Motor



Componentes del motor 



Suspensión



Transmisión y Diferenciales 



Bandas de freno 



Componentes Eléctricos y Otros 



Programación de Mantenimientos 



Mantenimiento S75876 
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PODER DE REPRESENTACIÓN PROCESO RAD 73-319-31-03-001-2024-00096-00

Desde Transer Transer <transer@transer.com.co>
Fecha Mar 4/02/2025 8:01
Para MONICA MARIA RAMOS MEJIA <monikaramos7@hotmail.com>

1 archivo adjunto (237 KB)
PODER CONTESTACION TRANSER.pdf;

Cordial saludo, 

Adjunto enviamos poder especial de contestación para el proceso según radicado 73-319-31-03-001-
2024-00096-00.

Cordialmente, 

 
Transportes y Servicios Transer SAS
Oficina Administrativa
transer@transer.com.co

 

El contenido de este mensaje pertenece a TRANSER SAS y puede ser información privilegiada y
confidencial. Si Usted no es el destinatario real del mismo, por favor informe de ello a quien lo envía y
destrúyalo en forma inmediata. Está prohibida su retención, grabación, utilización o divulgación con
cualquier propósito. Este mensaje ha sido verificado con software antivirus, en consecuencia, TRANSER
SAS no se hace responsable por la presencia en el o en sus anexos de algún virus que pueda generar
daños en los equipos o programas del destinatario. The content of this message belong to TRANSER
SAS and may be privileged and confidential information. If you are not the real recipient, please inform
to sender and delete it immediately. The withholding, saving, use or release for any purpose of this
message is restricted. This message has been checked with antivirus software; Accordingly, TRANSER
SAS is not liable for the presence of any virus in its attachments that causes or may cause damage to
the recipient's equipment or software. www.transer.com.co

19/2/25, 11:39 a.m. Correo: MONICA MARIA RAMOS MEJIA - Outlook

https://outlook.live.com/mail/0/id/AQMkADAwATY3ZmYAZS05Njk1LTljYjYtMDACLTAwCgBGAAADnzwyb%2FtXW0SOISsf7HXCygcA2H5Jqd3qxUObf… 1/1

mailto:auxsoporte1@transer.com.co
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Señores 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DEL GUAMO (TOLIMA) 

E.                    S.                          D. 

 

Ref.:    VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

Demandantes:  ANYI NATHALY GIRALDO PERDOMO Y OTROS 

Demandados:  FREDY ANTONIO FLOREZ GOMEZ Y OTROS 

Rad.:    73-319-31-03-001-2024-00096-00 

Asunto:   PODER ESPECIAL 

 

 

SERGIO ANDRES SERRANO RIVERO,  mayor de edad, vecino de Bogotá, 

identificado con la cedula de ciudadanía N°.  98.658.482 de Envigado, actuando 

en mi calidad de Representante legal de la sociedad TRANSPORTES Y SERVICIOS 

TRANSER SAS, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, por medio del 

presente escrito manifiesto a usted, que otorgo Poder ESPECIAL, AMPLIO Y 

SUFICIENTE a la Abogada MONICA MARIA RAMOS MEJIA, mayor de edad con 

domicilio y residencia en la ciudad de Bogotá, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 52.204.614 de Bogotá D.C, portadora de la T.P No. 102.225 del 

Consejo Superior de la Judicatura, correo electrónico: 

monikaramos7@hotmail.com, para que en mi nombre y representación conteste la 

demanda  dentro del proceso bajo el radicado 73-319-31-03-001-2024-00096-00, 

que adelanta el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DEL GUAMO 

(TOLIMA). 

 

 

Mi apoderada queda facultada expresamente para notificarse, contestar la 

demanda de la referencia, Llamar en Garantía, continuar con el trámite y 

actuaciones subsiguientes, solicitar medidas cautelares, desistir, transigir, 

conciliar, recibir, solicitar y presentar pruebas, interponer recursos ordinarios y 

extraordinarios, y todo cuanto en derecho sea necesario para el cabal cumplimiento 

de este mandato, en los términos del artículo 74, 75, 77 del Código General del 

proceso y demás normas concordantes. 

 

Es preciso indicar expresamente que la facultad para sustituir el presente proceso 

queda abrogada de conformidad con el artículo 77 del Código General del Proceso. 

 

Me suscribo del señor Juez. 

 

Respetuosamente, 

 

 

SERGIO ANDRES SERRANO RIVERO  

C.C No. 98.658.482 de Envigado 

Representante legal 

 

Acepto, 

 
MONICA MARIA RAMOS MEJIA 

C.C No. 52.204.614 de Bogotá  

T.P 102.225 del Consejo Superior de la Judicatura 

Firmado 
digitalmente por 
SERGIO ANDRES 
SERRANO RIVERO 
Fecha: 2025.01.31 
16:36:00 -05'00'

mailto:monikaramos7@hotmail.com
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CamScanner 03-02-2025 17.14.pdf

Desde Fredy Florez <fredyflorez275@gmail.com>
Fecha Lun 3/02/2025 17:23
Para monikaramos7@hotmail.com <monikaramos7@hotmail.com>

1 archivo adjunto (231 KB)
CamScanner 03-02-2025 17.14.pdf;

Cordial  saludo Dra.
Adjunto enviamos poder especial de contestacion para el proceso  segum radicado  73- 319-31-03-
001-2024-00096-00

19/2/25, 11:37 a.m. CamScanner 03-02-2025 17.14.pdf: MONICA MARIA RAMOS MEJIA - Outlook

about:blank 1/1



https://v3.camscanner.com/user/download
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Señores  

JUZGADO PRIMERO (01) CIVIL DEL CIRCUITO DEL GUAMO (TOLIMA) 

Despacho.  

 

 

Ref.:  Demanda verbal de responsabilidad civil extracontractual. 

 

Rad.:        73-319-31-03-001-2024-00096-00 

 

Asunto:  Llamamiento en garantía 

                        

MÓNICA MARÍA RAMOS MEJÍA, mayor de edad, domiciliada y 

residenciada en la ciudad de Bogotá D.C., identificada como aparece al pie 

de mí firma, actuando en mi calidad de apoderada especial de 

TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSER S.A.S., sociedad comercial 

identificada con NIT No. 860.504.882-3, representada legalmente por el Sr. 

SERGIO ANDRES SERRANO RIVERO, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 98.658.482,  cuyo correo electrónico de notificación es 

transer@transer.com.co y del Sr. FREDY ANTONIO FLOREZ GÓMEZ, 

identificado con la C.C. No. 74.373.900 de Duitama, cuyo correo electrónico 

de notificación es fredyflorez275@gmail.com, conforme a poderes que anexo 

y por los cuales solicito se me reconozca personería jurídica para actuar, 

encontrándome dentro de la oportunidad legal para el efecto, procedo a 

presentar LLAMAMIENTO EN GARANTÍA EN CONTRA DE LA EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, organismo 

cooperativo de carácter privado, identificado con NIT No. 860.028.415-5, 

representada legalmente por el Sr. NESTOR RAUL HERNÁNDEZ OSPINA o 

quien haga sus veces,  fundamentado en el artículo 64 y 65 del C.G.P del 

proceso de la referencia en los siguientes términos: 

 

I. PRETENSIONES 

 

1.1. PRETENSIÓN PRIMERA PRINCIPAL: Solicito al Juzgado Primero (1) 

Civil del Circuito de Ibagué, que llame en garantía a la aseguradora 

EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, en 

cumplimiento a la Póliza de Seguro No. AA202344 contratada por  

TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSER S.A., con vigencia del 15 de 

marzo de 2023 al 15 de marzo de 2024, que cubre los perjuicios que 

se deriven de la responsabilidad civil extracontractual de la 

conducción del vehículo de placas SPS-824. 

 

mailto:transer@transer.com.co
mailto:fredyflorez275@gmail.com
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1.2. PRETENSIÓN PRIMERA CONSECUENCIAL DE LA PRIMERA 

PRINCIPAL: Como consecuencia de la admisión del llamamiento en 

garantía a la aseguradora LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 

ORGANISMO COOPERATIVO, solicito al Juzgado Primero (1) Civil del 

Circuito del Guamo (Tolima), que ordene a esta entidad pagar por la 

indemnización que resultase de la sentencia que se dicte en el proceso 

de la referencia en contra de TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSER 

S.A.S y el Sr. Fredy Antonio Flórez Gómez en calidad de beneficiarios 

de la Póliza No. AA202344. 

  

II. HECHOS 

 

2.1. El 31 de marzo de 2023, la sociedad comercial  TRANSPORTES Y 

SERVICIOS TRANSER S.A.S., en calidad de tomador, asegurado y 

beneficiario celebró con EQUIDAD SEGUROS un contrato de seguros 

contenido en Póliza No. AA202344, vigente del 15 de marzo de 2023 al 15 

de marzo de 2024, asegurando el vehículo de placas SPS-824. 

 

2.2. Dentro de los amparos establecidos en la mencionada póliza, se 

encuentran entre otros el que se derive de la Responsabilidad Civil 

Extracontractual, teniendo la aseguradora la obligación de indemnizar los 

perjuicios extrapatrimoniales que deriven del mismo. 

 

Al respecto, se visualiza en la carátula de la póliza los amparos que relaciono 

a continuación: 

 

“SECCIÓN 3- RESPONSABILIDAD FRENTE A TERCEROS 

COBERTURA: CUBRE LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES Y 

EXTRAPATRIMONIALES CAUSADOS A TERCEROS ASEGURADOS, 

COMO CONSECUENCIA DE UN HECHO DE CARÁCTER ACCIDENTAL, 

SÚBITO E IMPREVISTO IMPUTABLE AL ASEGURADO, QUE CAUSEN 

MUERTE O LESIÓN A LAS PERSONAS Y/O DAÑOS MATERIALES Y 

PERJUICIOS ECONÓMICOS, DERIVADA DE LA OPERACIÓN 

LOGÍSTICA PROPIA DEL GIRO NORMAL DE SUS ACTIVIDADES.  

 

LIMITE ASEGURADO: COP 5.000.000.000 LÍMITE ÚNICO COMBINADO 

POR EVENTO Y EN EL AGREGADO ANUAL 

DEDUCIBLE: 10% DE LA PÉRDIDA CON UN MÍNIMO DE COP 3.000.000 

TODA Y CADA PÉRDIDA.  
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2.3. El  21 de octubre del año 2023, se presentó un accidente de tránsito en 

el sector en la vía Neiva- Castilla, que involucró el vehículo de placas SPS-

824 de propiedad TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSER S.A., conducido 

por el Sr. Fredy Antonio Flórez Gómez, y el vehículo de placas QVM-53B 

conducido por el Sr. Pablo Julio León Espinosa y copilota la Sra. Deicid 

Perdomo Cortes, quien desafortunadamente falleció en el marco del 

accidente de tránsito. 

 

2.4. En relación a los daños de contenido extrapatrimonial ocasionados a 

raíz del mencionado accidente de tránsito, los Sres. Anyi Nathaly Giraldo 

Perdomo en nombre propio y en representación de sus menores hijas Zury 

Valentina Mota Giraldo, Itzel Mota Giraldo y Lina Mota Giraldo; Sebastián 

Giraldo Perdomo actuado en nombre propio y en representación de su 

menor hijo Samuel David Giraldo Matoma; Juan Pablo Giraldo Perdomo 

actuado en nombre propio y en representación de su menor hija Gaby 

Milagros Giraldo Roldan; Gustavo Perdomo Cortes, Marinella 

PerdomoCortes y Jaydu Perdomo Cortes, familiares de la Sra. Deicid 

Perdomo Cortes, presentaron demanda de responsabilidad civil 

extracontractual en contra de mis mandantes y el Banco Bilbao Vizcaya, 

pretendiendo la indemnización de perjuicios por los daños que resultaron 

del siniestro narrado en el hecho anterior. 

 

2.5. Por medio de Auto Admisorio de la demanda del 21 octubre de 2024, 

este Despacho ordenó admitir la demanda en contra de mis mandantes y 

notificar personalmente la misma. 

 

 

III. PRUEBAS 

 

Respetuosamente solicito al Señor Juez, se decreten, practiquen, aprecien y 

valoren como tales los siguientes medios probatorios: 

 

3.1. Documentales 

 

Solicito tener en cuenta como documentales las siguientes: 

 

● Copia de Póliza No. AA202344 expedida el 31 de marzo de 2023 por 
EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO 
junto con sus anexos. 
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IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

El artículo 64 del C.G.P. regula la figura procesal del llamamiento en 

garantía así: 

 

“ARTÍCULO 64. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. Quien afirme tener 

derecho legal o contractual a exigir de otro la indemnización del 

perjuicio que llegare a sufrir o el reembolso total o parcial del pago que 

tuviere que hacer como resultado de la sentencia que se dicte en el 

proceso que promueva o se le promueva, o quien de acuerdo con la ley 

sustancial tenga derecho al saneamiento por evicción, podrá pedir, en 

la demanda o dentro del término para contestarla, que en el mismo 

proceso se resuelva sobre tal relación.” 

 

En atención a lo transcrito, relacionado con los hechos que fundamentan 

este llamamiento en garantía, mis mandantes, en calidad de beneficiarios 

de la Póliza No. AA202344 expedida por EQUIDAD SEGUROS, tiene derecho 

legal y contractual para exigir a la aseguradora, en caso de que se presente 

sentencia desfavorable contra mi mandante, para que se haga responsable 

de una eventual indemnización, conforme a las condiciones pactadas dentro 

de la contrato de seguros contenido en Póliza de Seguro No. AA202344 

contratada por TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSER S.A. con vigencia 

del 15 de marzo de 2023 al 15 de marzo de 2024. 

 

VI. COMPETENCIA Y CUANTÍA 

 

En razón al artículo 64, 65 y 66 del C.G.P es usted el competente de conocer 

el llamamiento en garantía que presentó, al conocer de la demanda 

presentada por los demandantes dentro del presente proceso.  

 

VII. ANEXOS 

 

- Las documentales presentadas en el acápite de pruebas. 

- Poder otorgado por el Sr. Sergio Andrés Serrano Rivero en su calidad 

de representante legal de la sociedad comercial TRANSPORTES Y 

SERVICIOS TRANSER S.A.S. a la profesional en derecho Mónica 

María Ramos Mejía. 

- Poder otorgado por el Sr. Fredy Antonio Flórez Gómez a la profesional 

en derecho Mónica María Ramos Mejía. 
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- Certificado de existencia y representación legal de EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO expedido por la 

Superintendencia Financiera. 

- Certificado de existencia y representación legal de EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVOexpedido por la 

Cámara de Comercio de Bogotá. 

 

VIII. NOTIFICACIONES 

 

  

La Cooperativa llamada en garantía EQUIDAD SEGUROS GENERALES 

ORGANISMO COOPERATIVO, las recibirá por intermedio de su 
representante legal NESTOR RAUL HERNANDEZ OSPINA o por quien haga 
sus veces, en la  Carrera 9ª No. 99 – 07 torre 3 Piso 14 de la ciudad de 

Bogotá; y/o en el correo electrónico 
notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop. 
 

   
TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSER S.A.S., recibirá notificaciones por 

intermedio de su representante legal el Sr. SERGIO ANDRES SERRANO 

RIVERO en la Av Cr 9 126 18 Of 704 y/o al  correo electrónico 

transer@transer.com.co 

 

El Sr. FREDY ANTONIO FLÓREZ GÓMEZ, recibirá notificaciones en la 

Calle 20 # 32 .260 casa  12  Barrio Alpes de Duitama  (Boyacá) y/o al  correo 

electrónico fredyflorez275@gmail.com.  

 

La suscrita apoderada MONICA MARÍA RAMOS MEJÍA, recibirá 

notificaciones en la Carrera 8 No. 12b-83 Oficina 710 de la ciudad de Bogotá 
y/o al correo electrónico monikaramos7@hotmail.com. 
 

 

Cordialmente,  

 

 
MÓNICA MARÍA RAMOS MEJÍA  

C.C. 52.204.614. 

T.P. 102.225 del C.S. de la J. 

mailto:notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop
mailto:transer@transer.com.co
mailto:fredyflorez275@gmail.com
mailto:monikaramos7@hotmail.com
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PODER DE REPRESENTACIÓN PROCESO RAD 73-319-31-03-001-2024-00096-00

Desde Transer Transer <transer@transer.com.co>
Fecha Mar 4/02/2025 8:01
Para MONICA MARIA RAMOS MEJIA <monikaramos7@hotmail.com>

1 archivo adjunto (237 KB)
PODER CONTESTACION TRANSER.pdf;

Cordial saludo, 

Adjunto enviamos poder especial de contestación para el proceso según radicado 73-319-31-03-001-
2024-00096-00.

Cordialmente, 

 
Transportes y Servicios Transer SAS
Oficina Administrativa
transer@transer.com.co

 

El contenido de este mensaje pertenece a TRANSER SAS y puede ser información privilegiada y
confidencial. Si Usted no es el destinatario real del mismo, por favor informe de ello a quien lo envía y
destrúyalo en forma inmediata. Está prohibida su retención, grabación, utilización o divulgación con
cualquier propósito. Este mensaje ha sido verificado con software antivirus, en consecuencia, TRANSER
SAS no se hace responsable por la presencia en el o en sus anexos de algún virus que pueda generar
daños en los equipos o programas del destinatario. The content of this message belong to TRANSER
SAS and may be privileged and confidential information. If you are not the real recipient, please inform
to sender and delete it immediately. The withholding, saving, use or release for any purpose of this
message is restricted. This message has been checked with antivirus software; Accordingly, TRANSER
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Señores 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DEL GUAMO (TOLIMA) 

E.                    S.                          D. 

 

Ref.:    VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

Demandantes:  ANYI NATHALY GIRALDO PERDOMO Y OTROS 

Demandados:  FREDY ANTONIO FLOREZ GOMEZ Y OTROS 

Rad.:    73-319-31-03-001-2024-00096-00 

Asunto:   PODER ESPECIAL 

 

 

SERGIO ANDRES SERRANO RIVERO,  mayor de edad, vecino de Bogotá, 

identificado con la cedula de ciudadanía N°.  98.658.482 de Envigado, actuando 

en mi calidad de Representante legal de la sociedad TRANSPORTES Y SERVICIOS 

TRANSER SAS, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, por medio del 

presente escrito manifiesto a usted, que otorgo Poder ESPECIAL, AMPLIO Y 

SUFICIENTE a la Abogada MONICA MARIA RAMOS MEJIA, mayor de edad con 

domicilio y residencia en la ciudad de Bogotá, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 52.204.614 de Bogotá D.C, portadora de la T.P No. 102.225 del 

Consejo Superior de la Judicatura, correo electrónico: 

monikaramos7@hotmail.com, para que en mi nombre y representación conteste la 

demanda  dentro del proceso bajo el radicado 73-319-31-03-001-2024-00096-00, 

que adelanta el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DEL GUAMO 

(TOLIMA). 

 

 

Mi apoderada queda facultada expresamente para notificarse, contestar la 

demanda de la referencia, Llamar en Garantía, continuar con el trámite y 

actuaciones subsiguientes, solicitar medidas cautelares, desistir, transigir, 

conciliar, recibir, solicitar y presentar pruebas, interponer recursos ordinarios y 

extraordinarios, y todo cuanto en derecho sea necesario para el cabal cumplimiento 

de este mandato, en los términos del artículo 74, 75, 77 del Código General del 

proceso y demás normas concordantes. 

 

Es preciso indicar expresamente que la facultad para sustituir el presente proceso 

queda abrogada de conformidad con el artículo 77 del Código General del Proceso. 

 

Me suscribo del señor Juez. 

 

Respetuosamente, 

 

 

SERGIO ANDRES SERRANO RIVERO  

C.C No. 98.658.482 de Envigado 

Representante legal 

 

Acepto, 

 
MONICA MARIA RAMOS MEJIA 

C.C No. 52.204.614 de Bogotá  

T.P 102.225 del Consejo Superior de la Judicatura 

Firmado 
digitalmente por 
SERGIO ANDRES 
SERRANO RIVERO 
Fecha: 2025.01.31 
16:36:00 -05'00'
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Cordial  saludo Dra.
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto 
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016. 

CERTIFICA 

RAZÓN SOCIAL: LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, la cual podrá 
identificarse también con la denominación alternativa "LA EQUIDAD GENERALES"

 

NIT: 860028415-5 

 
NATURALEZA JURÍDICA:  Sociedad Cooperativa De Seguros Entidad sometida al control y vigilancia por parte 
de la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 2948 del 24 de junio de 1970 de la Notaría 10 de 
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  bajo la denominación SEGUROS LA EQUIDAD ORGANISMO COOPERATIVO, 
quien podrá usar la denominación LA EQUIDAD

Escritura Pública No 0612 del 15 de junio de 1999 de la Notaría 17 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su 
denominación social por LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, la cual podrá 
identificarse también con la denominación simplificada "LA EQUIDAD"

Escritura Pública No 0991 del 01 de agosto de 2000 de la Notaría 17 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió 
su denominación social por LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, la cual 
podrá identificarse también con la denominación simplificada "LA EQUIDAD GENERALES"

Escritura Pública No 505 del 09 de julio de 2002 de la Notaría 17 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su 
denominación social por LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, la cual podrá 
identificarse también con la denominación alternativa "LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES"

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 5588 del 1 de diciembre de 1987

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Presidente Ejecutivo es el representante legal de LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES, ejecutor de las decisiones de la Asamblea General y de la Junta de Directores y superior de 
todos los funcionarios.  Será nombrado por la Junta de Directores por término indefinido y atendiendo lo 
establecido en el artículo 1° del presente estatuto, sin perjuicio de poder ser removido libremente en cualquier 
tiempo por dicho organismo. En sus ausencias temporales o accidentales, el Presidente Ejecutivo delegará sus 
funciones en uno de los suplentes designados por la Junta de Directores. Son funciones de la Junta de 
Directores autorizar al Presidente Ejecutivo para contraer obligaciones, adquirir, enajenar o gravar bienes y 
derechos de conformidad con este estatuto y los acuerdos de la asamblea general y fijar la cuantía de 
contratación cuando no verse sobre el giro ordinario de las operaciones, también autorizar la representación 
legal de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES a los vicepresidentes, gerentes de área y gerentes de 
sucursales previa solicitud del Presidente Ejecutivo y de conformidad con las normas establecidas por los 
organismos de vigilancia y control (Escritura Pública 1167 del 05 de julio de 2005 Notaria 17 de Bogotá D.C.) 
FUNCIONES DEL PRESIDENTE EJECUTIVO: Son funciones del Presidente Ejecutivo: 1) Estudiar y preparar 
las bases de la política de Seguros de la Equidad Seguros Generales la cual debe presentar a la Junta de 
Directores para su aprobación. 2) Someter a estudio y aprobación de la Junta de Directores el proyecto de 
presupuesto. 3) Nombrar y remover a los funcionarios de la Equidad Seguros Generales de acuerdo con la 
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planta de personal que establezca la Junta de Directores. 4) Hacer cumplir el reglamento interno de trabajo. 5) 
Rendir mensualmente a la Junta de Directores un informe sobre las actividades de la Equidad Seguros 
Generales. 6) Preparar el informe anual que la administración debe presentar a la asamblea y someterlo a 
consideración de la Junta de Directores. 7) Dirigir y supervigilar la prestación de los servicios, cuidar que todas 
las operaciones se realicen oportunamente y que los bienes valores y enseres estén debidamente 
salvaguardados. 8) Ordenar los gastos dentro del presupuesto y los extraordinarios según facultades. 9) Dirigir 
las relaciones públicas y encargarse de una adecuada política de relaciones humanas. 10) Ejercer por si mismo 
o por medio de apoderado, la representación judicial y extrajudicial de la Equidad Seguros Generales. 11) 
Celebar las operaciones, contratos y convenios que versen sobre el giro ordinario de la actividad de la Equidad 
Seguros Generales y las que autorice la Junta de Directores. 12) Todas las demás funciones que le 
corresponden como Presidente Ejecutivo y representante legal de la Equidad Seguros Generales Parágrafo: Las 
funciones del Presidente Ejecutivo que hacen relación a la ejecución de las actividades de La Equidad Seguros 
Generales las desempeñará este por si o mediante delegación en los funcionarios y demás empleados de la 
misma (Escritura Pública 2238 del 21 de octubre de 2008 Notaria 15 de Bogotá). 
 Que ejercen la representación legal de la entidad y han sido registradas las siguientes personas: 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO

Néstor Raúl Hernández Ospina 
Fecha de inicio del cargo: 23/07/2019

CC - 94311640 Presidente Ejecutivo

Carlos Eduardo Espinosa Covelli 
Fecha de inicio del cargo: 22/12/2016

CC - 79242457 Representante 
Legal Suplente -(Sin 
perjuicio de lo 
dispuesto en el 
artículo 164 del 
Código de 
Comercio, con 
información 
radicada con el 
número 
2018029235-00 del 
día 5 de marzo de 
2018, la entidad 
informa que con 
documento del 11 
de enero de 2018 
renunció al cargo de 
Representante 
Legal  Suplente fue 
aceptada por la 
Junta Directiva en 
acta 679 del 19 de 
enero de 2018.  Lo 
anterior de 
conformidad con los 
efectos establecidos 
por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 
2003 de la 
Constitucional).
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Ricardo Saldarriaga González 
Fecha de inicio del cargo: 15/03/2018

CC - 71766825 Representante 
Legal Suplente

Álvaro Martin Reyes García 
Fecha de inicio del cargo: 21/07/2022

CC - 79778398 Representante 
Legal Suplente

Javier Ramírez Garzón 
Fecha de inicio del cargo: 15/04/2021

CC - 79373996 Representante 
Legal Suplente

Luis José Silgado Acosta 
Fecha de inicio del cargo: 21/07/2022

CC - 79777524 Representante 
Legal Suplente

Antonio Bernardo Venanzi Hernandez 
Fecha de inicio del cargo: 06/08/2014

CC - 79464049 Representante 
Legal Suplente  (Sin 
perjuicio de lo 
dispuesto en el 
artículo 164 del 
Código de 
Comercio, con 
información 
radicada con el 
número 
2020032415-000 del 
día 28 de febrero de 
2020, que con 
documento del 17 
de enero de 2020 
renunció al cargo de 
Representante 
Legal Suplente  y 
fue aceptada por la 
Junta Directiva en 
Acta No. 707 del 17 
de enero de 2020. 
Lo anterior de 
conformidad con los 
efectos establecidos 
por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 
2003 de la 
Constitucional).

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, Corriente débil, Cumplimiento, 
Incendio, Lucro cesante, Manejo, Montaje y rotura de maquinaria, Responsabilidad civil, Sustracción, Terremoto, 
Transporte, Vidrios, Accidentes personales, Colectivo vida, Vida grupo, Salud, Educativo, Estabilidad y Calidad 
de la Vivienda Nueva y Usada, Cooperativo de vida

Resolución S.B. No 5019 del 09 de diciembre de 1992 Todo riesgo contratista

Resolución S.B. No 5020 del 09 de diciembre de 1992 Crédito comercial
Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 se elimina el ramo denominado SECAL "Seguro de 
Estabilidad y Calidad de la Vivienda Nueva y Usada".
Resolución S.F.C. No 1712 del 26 de agosto de 2010 Revocar la autorización concedida a LA EQUIDAD 
SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO para operar el ramo de seguro educativo

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
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Resolución S.F.C. No 1423 del 24 de agosto de 2011 revocar la autorización concedida a la Equidad Seguros 
Generales Organismo Cooperativo, para operar los ramos de seguros Colectivo Vida y Salud
Resolución S.F.C. No 2100 del 21 de noviembre de 2014 la Superintendencia Financiera de Colombia autoriza a 
La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo para operar el ramo de daños corporales causados a 
las personas en accidentes de tránsito SOAT.
Resolución S.F.C. No 2396 del 29 de noviembre de 2024 REVOCA la autorización concedida a la Equidad 
Seguros Generales Organismo Cooperativo para operar el ramo de Seguro obligatorio de accidentes de tránsito 
(SOAT)

5731094784816397

PATRICIA CAIZA ROSERO
SECRETARIA GENERAL (E)

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto tiene plena 
validez para todos los efectos legales." 
 

CERTIF
IC

ADO V
ÁLID

O E
MIT

ID
O P

OR L
A S

UPERIN
TENDENCIA

 F
IN

ANCIE
RA D

E C
OLOMBIA

Calle 7 No. 4 - 49 Bogotá D.C. 
Conmutador: (571) 5 94 02 00 5 94 02 01 
www.superfinanciera.gov.co Página 4 de 4

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

Certificado Generado con el Pin No: 5731094784816397 

Generado el 11 de febrero de  2025 a las 15:25:36

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

https://www.superfinanciera.gov.co/publicaciones/10097026/atencion-y-servicios-a-la-ciudadaniatramites-y-servicios-certificados-en-linea-10097026/

	Diapositiva 1
	Diapositiva 2: Perfil del conductor
	Diapositiva 3: Información del evento
	Diapositiva 4: Versión escrita
	Diapositiva 5: Contexto de la vía
	Diapositiva 6: Información del evento
	Diapositiva 7: Jornada laboral
	Diapositiva 8: Jornada de pernocte
	Diapositiva 9: Lugar de Hospedaje
	Diapositiva 10: Exámenes médicos
	Diapositiva 11: Unidad // Sider // Producto
	Diapositiva 12: Producto
	Diapositiva 13: Registro fotográfico
	Diapositiva 14: Registro fotográfico
	Diapositiva 15: Desempeño ambiental
	Diapositiva 16: Observatorio ANSV
	Diapositiva 17: Equipo de acompañamiento al conductor
	Diapositiva 18: Perfil profesional de psicología
	Diapositiva 19: Informe de caso clínico
	Diapositiva 20: Informe de caso clínico
	Diapositiva 21: Acompañamiento al conductor
	Diapositiva 22: Informe de tránsito IPAT
	Diapositiva 23: Perfil motociclistas
	Diapositiva 24: Capacitaciones concepto
	Diapositiva 25: Capacitaciones tabla resumen
	Diapositiva 26: Campañas seguridad Vial
	Diapositiva 27: Decálogo seguridad Vial
	Diapositiva 28: Campañas seguridad Vial
	Diapositiva 29: Renovación de flota y tecnología
	Diapositiva 30: Mantenimiento SPS824
	Diapositiva 31: Hipótesis
	Diapositiva 32: Hipótesis
	Diapositiva 33: Cinco ¿por qué?
	Diapositiva 34: Planes de acción 
	Diapositiva 35: Investigación RAT
	Diapositiva 36: ANEXOS
	Diapositiva 37
	Diapositiva 38: SIMIT
	Diapositiva 39
	Diapositiva 40
	Diapositiva 41: Seguros obligatorios
	Diapositiva 42: Inspección preoperacional
	Diapositiva 43: Soportes de capacitación
	Diapositiva 44: Soportes de capacitación
	Diapositiva 45: Soportes de capacitación
	Diapositiva 46: Soportes de capacitación
	Diapositiva 47: Soportes de capacitación
	Diapositiva 48: Informe de mantenimiento Vehículo SPS824- S75876
	Diapositiva 49: Motor
	Diapositiva 50: Componentes del motor 
	Diapositiva 51: Suspensión
	Diapositiva 52: Transmisión y Diferenciales 
	Diapositiva 53: Bandas de freno 
	Diapositiva 54: Componentes Eléctricos y Otros 
	Diapositiva 55: Programación de Mantenimientos 
	Diapositiva 56: Mantenimiento S75876 

